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coNTRATo A0MtNtSTRA¡tVO 0E SERVtCt0S N. {71.2020.M0CC

Conste por el presenle documenlo el Conkato Administfativo de Serv¡cios N" 471.2020.M0CC que celebran, de una parte la lvunicipalidad Ostrital de CeÍo
Colorado. con Regisro Único de Contribuyente 20159515240, mn domic¡l¡o en Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Uó, La Libetad, represeniado por et Sr. ANDRÉS
IEODoRO BENAVENTE RAMOS, idenliñcado con D.N.l N' 29642430, en su cal¡dad de SUB GERENIE DE GESITóN DEL 'IALEIITO HUMANO, qu¡en procede
en uso de las facullades prev¡stas en Decreto de Acaldia N" 01-2019-A-MDCC, a quien e0 adelante, se denominará LA ENÍIDAD: y, de la ota pade, el Sr.(a)IACOR/A
CARRIZ LES LUZ MELIZA ident¡i¡cado(a) mn D.N.l N' 44423868 y con doñlcllio e¡ Ralaol Selaund€ Manzana O, Lote 17 Zon¡ B, Distr¡to de Cayma, Provinc¡a y
REión de Arequipa, a quien en adelante se le denominará EL(LAI TRABAJA0OR(A), en los lérminos y condiciones súu¡enles:
CLAUSULA PRIMERA: BASE LEGAL
El presente Confato se celebra al amparo de las sigu¡ent€s dbp6ii)nes:
. Decreto Leg¡slat¡vo M 1057, que regula el Rh¡men Especial de Contralación Adminbtráiva de Servicios (en detante. lég¡men CAS').. Decreto Supremo N 071200&PC[4 - R€glam€nb del De$elo Legblativo 1057, modil¡cdo por Decreto Supremo M O6t201l-rcM
. Ley N' 27815, Codigo de Éti:a de la Funcion Pública y nomas complemenlar¡as.

' Ley N" 26771' que regula la proh¡bicijn de e¡erce¡ la faflltad de nonham¡ento y contratacón de personal en el seclo publico en caso de parefltesco y normas
comoEmennflas.

' Senlenc¡a del Tribunal Co¡sütucbnal reca¡da en el Expediente ¡f m0002-2010-Pl/IC, que declara la constitucionaklad del reg¡men CAS y su natura¡eza hborat.. Ley N" 29849, que eslablece la eliminación progresiva del reg¡men especial del Oecrelo Legislalivo N" 1057 y otorga derechos laborales.. Las denás disposic¡ones que regulan el Contrato Admioistrativo de Servicios.
CLAUSULA SEGUNDA: NAIURALEZA oÉt CONTRAfO
El presente Coolralo Adm¡nisrativo de serv¡cios consl¡tuye un rql¡men especial de coolratacirn laboral para el sector públ¡co que se ce¡ebra cúntorme a lo establecico

el Decrelo Legblat¡vo N" 1057, sus normas reglamentar¡¿s y dem& normas de mater¡a presupuestalque resultan pertinentes.
APor su naturaleza de régimen laboral espec¡al de contratación del Estado. conl¡ere a EL(LA) IRABAJADOR(AI. únicamente, los derechos y obl¡gaciones

establecidos en el D€creto Legislalivo N. 1057, su Reglamenlo y modillcátor¡as.
CLAUSULA IERCERA: OBJETO DEL CONÍRAÍO
EL(LA) IRABAJADOR(A) y LA El'lTlDAD susaiben elprese¡te Contrato a fin que el p.ir¡ero se desempeñe de forma ind¡virjual y subordinada co¡¡o Sub Ge¡ontg de
La Mujer y oesarrollo Humano de la Gsrencis de Dcsarollo Social, cumpliendo las funciones delalladas en Ia Convocatoria para la Coflrrahcjón Adm¡n¡sfal¡va de
serv¡cios y que forma pafe ¡ntegranle del presenle coñtrato, por el plazo señalado en la cláusula siaubnte.
CLAUSULA CUARTA: PLAZO DEL CONÍRATO
Las parles acuerdan que la dwación delpresente contralo se ¡niia a part¡f detdia'11 DE MARzo oEL 2020 y coNcLUyE EL 08 DE JuNlo DEL 2020.
El conlrato podrá sel renovado y/o pron€do, según decision de LA ENTloAo y d€ EL(LA) ÍRABAJADoR(A, no pud¡endo en ningún caso exceda el año fiscal. En
caso que cualqu¡era de las partes decida no prorrogar o no renovar elconfato, deb€rá notficarlo a la ot¡a parle mn una anlicipación no menor de cinco (5) d¡6 hábiles
prevQs a su vencimrenlo. sn embargo, la om6¡o¡ del aviso no genera la obl¡gacón de trorfogaf o renovar el conbalo.
CLAUSULA OUINIA: HORAS 0E SERV|C|OS SEMANALES - JOR¡IAOA DE TRABAJO 

-
Las parles acuerdan que la cantijad de horas de preslación elect¡va de sefücio es de 08 horas.diaris y a la semana como máx¡mo de 4g horas de lunes a vigrnes,
desde las 0z 45 ¿m a 15:30 pm, pudiendo modiñcarse de acu€rdo a la necesidades de servicio del área usuar¡a, modificación que se será comun6aoa oponunamente
por la Sub Gerencia de Gesüón del Talento Humano; siendo que en caso de preslaci,ón de servbio6 autorizados fuera del horario estabtecrdo, LA ENTIDAD eslá
obligada a comp€ns¿r al(la) ÍRABAJADOR(A) oon desca$o lis¡co equ¡valenle al lotal de horas prestadas en erceso. La respo¡satiiúao oet cumptimiarto oe to
:T.".ry::l l:-{39.1-"_q$ygYry9 !ry d"llde hmed¡ato, ba¡r la supervbón de la Oficina de itecr¡aos Humanos o ta qre rraga sus 

"eces.CLAUSULA SEXIAi REMUNERACIoN Y FORMA pE PAGO
EL(LA) TRABAJADoR(A) perc¡b¡rá una.remunerac¡ón mensual de sl. 2,600.00 (Dos Mil setscientos soles con 00r'100), monto que sera abonado co¡fome a las
d¡sposiciones de tesoreria que haya eslableci'co €i M¡nisterio de Economia y F¡nanzas. Induye 106 montos y alil¡acbnes de Ly, ari-ro too" o"cu."t 

"4i"rbt" 
.

EL(LA)IMBAJADOR(A),
c!49¡,uq,s¡1t44 oBL¡cActoNEs GENERAIES AJApoRtAl

- 
JBLIGACIONES O€II.AI IRABAJADOR{AI:

.\)cUfpk|asoblbac¡úesas1,€Boderiyadasde|F6enEconralo.6icomocon|6rprnasydirec|iy6inbÍ¡asvbentesdeLAEl¡T|oADque.esu|leoapkrb|esaesbajdd
cor ¡actual, sob€ la base de la boena fe laboral.
b) Curplir con la prestacion de se¡vic¡06 p¿ct¿dos, segú. et horado que opodu¡¿ñente le cornunque LA ENIIDAD.
c) Su¡?tarse a la supervbirn de ta eieoJcbn de to6 sefv*irs por Dañe de LA Et¡TtoAD.
d)Nod¡vu|gaf're!dl'enbegaropcñefadisp6iiIdetefcerc,d€íboofefaddce0|'odet|&apsa]./oalbizaitne¡presadeLAEt0|0AD.|abbonációnpfopo.ci'|ada*bFÉ
|apresláCj&ddseNicioy,en9ene6|'bdahlomekhahqueten9¿accesootaqUepudierapfoduckco¡ocasiondetservlcioquepresa,duüteydespués.de;c|ua|;üe;;;;;
presenb Contalo_

e) Absl€$qse de realbaf aclio¡es u oñbix¡es qúe MJ¡eran perjudic¿f o aterhr la únag€f| itsütucjord de LA EMT¡0AD. guadaldo absoluta confid€Íc¡a¡dad.
0Adophr|asmedil€sdeseguidadqUe9a¡¿nUcen|ainb8fidide|adoqlmentaci6quesepfopofcooa'Node|e9arn¡subcon|'ah.tola|nipa|ria|mef|tehpfestacid9sussbbs'
len¡endo respoísabil¡dad por su eieüci,on y o.tmol¡mic|h.
FUNCIONES OETILAI TMBAJADORIAI:
a) Progranar, y $rperv¡sarla eieqrciJo de 106 progr€mas de DEMUNA, C|AM, OlüApED, Mujer y Jlveoird
b) PlaniÍcar y F@ñer r¡eioras para ta ejecucih la ejeqrc¡ón de 106 progr¿r¡as de DEMUNÁ, C¡AM, OMAPED, Mui!,r y Ju\¡en[d
c) Sri,]d4.rierbcih y asesofia legalde lao personas abcladás y/o invotuo-¿d6 dl hed6 de lioleftja bmjtiar, dereábd de lá NNA pAt¡t pHD y iu,r€nü¡es.
d) Estud¡at anali2¿re lafomar sobre exped¡ent€s diwrsoo decaácter soci¿¡. st concordancia con elCódigo delÑi¡lo d"r*""tra 

- - -"-'-'
e)s¡Jpe¡visa¡lasdi|¡g€ncias,udicia|esenladefens¿de¡amujer.niñosyado|esc€'|tes'de|asdenUnci6;bbsa¡bk,de9cornpebnres.po
elh6.

0Ab6dv€fcÚi$jlasyorienlaa|a6fa¡lias.aconiilo.vbi|aúo.alef1aldoypfetiniÍdosobresifaciIesdefi6goendefensaa|ivade|osdel$de|amuF
adotescente, CtAi¡, C]I\4APED, lt4llsr y Juwntud cooc¡rdhdotoo con h6 dispos¡cio0es teqal€s vhenbs
9) Fofinular e inbmar sobre proFdos de converil cmtr¿t6 y s¡mfares. rehcbnadG cqr la pr;rcccih del niño y¡dotec&te ctAt , oirApEo, ia¡¡r y Juventud
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h)Recon]ef¡dafyorienla|¿|asfamifasycomu0idad€n9eneE|sobfe|o6paso6quedebensegU¡f'paraqUesecump|anb6dered6que|a|e'señdaahvorde|6n¡ño6yado|escent.
muj€f, juveítud y anciaros

i) &inda dient¡c¡tt mulübc¡plindia a la fan¡la para pret€nk sibr&¡ones c{¡ücas s¡empe que no e¡isla pocesos ¡udicides pre,rio6.

i) Cumplf bs d¡sp6ici¡res relativas a h Ley de Traosparenc¡a y Acleso a b inlom&ión Públi:a, asi corno el Codigo de Ética de la Funclr plólba.
k) Supewisar el arrplimienb deh tey N' 27007 y sus modiñcaf¡iG, que boith a las debnsori6 a .eat¿ar Co¡ota.jooes E¡tr¿iudKiabs con Tiúb de Ei€qr.ih.
l) Resdver y Uam¡lar á l¡ads de 16 Süb Ger€fia 106 Focsdimient6 ád¡r&ishaliros coÍesp6d¡e0t€s conlori¡e d ferto t h¡co
m) Emilir Resolucrfies e ¡nfomes. en as0nt6 de su @mDetencia.
n)FornUhryejei¡jhrdP|al0perEt¡vo|nsüuciondde|asdependac¡6asucaqo.e¡af¡oni¿cqtIaspo|¡|h6inlihri¡a|€s:par|¡bafenelPfe5up(¡estode|mbmo;Ípíel
qlnp¡m¡€nto de mebs ptog¡amadas: as¡ coflD evdrr üim€sbalme¡le el a/ance, logrcs y Foblemas de las fuh/ü¿d€s de h $b GererKj¡¡ y DepalanE$ho a sü cago
ñ)Prorno/efyorganizarhllefes,scnhafi5.dalasytodoüpodeevclto€Glaci¡ado63|apromoc¡ónypcv€ncihde|6deGcio6de|niñóyd;taddes|e'muj6;juudyadan6.
o)cumplilco¡||odbpuesben|aLeyoBá¡¡cadeil@ijpa¡dade9N.27972ydbpc¡iIesynormasv¡gentes,pefl¡n€nt€5cm¡o6s€wi¡o5quebfhda|asUb6e.er|ciadeh,fy
oesandb Hunrano.
p) Prorno,/er el desanollo del binornio riño ñuFr y la9 Fvenúdes dd Dbtrito.
q) Las demás qls le asigne h Gerenc¡a de Desardlo Social, y que sean de s{, cornpotencia.

@ Son deredrc de EL(LA) TRIBAIADoR(4 to6 sigubntes:
a) PercjtÍ la remuneració¡ rn€nslal a@rdada en la cláusula sgrla del Dresente Conüato.
b) Go¿ar de veinli@afo (24) horas conÜnu6 mirimas de descanso por sem¿na Oicho descanso se trnaá bdo6 106 da6 dornhgo de cada scna¡a, sd/o pado en contrano.
c) Hacer uso de lreinh (30) d¡as cal€nddbE de iescanso l¡s¡co por tlo q¡mpfdo Para deter¡nhar b oportnidad det eierüo-de ese descano, se decljió de fnuh¡o aqrerdo. A hlta de
acuerdo. decidirá LA EMT|oAo obseñardo 16 d¡soo6ljo0es cor¡€sDondi¿nbs.
d) Gozar electivamente de las preslaciqes de sdud de ESSALUo, conlbrn€ a las disposiciones aolrcabtes.
e)Áfi¡a¡se ¿ un r4¡rnetl de pqlshes. E0 d plazo de db¿ (10) dias, conhdc a pani do b susqipcih dd contrato. EL(LA TRASAJADoR(A) deberá pr6enrar
0 oeclrracim Ju€da especificardo el regimen d€ pensb¡es ar que desea €star afif¡ado o ar que ya se end¡enba aÍriado.i Gozar del perniso d€ lactanaia r¡¿ter¡a y/o lic€ytch por p¿temijad segúo las norñas onesponOlentes.
, Goza d€ 106 dered|G colecdros de si4d¡cal¡zeih y huqa cooh¡ne a las noflnas sobre h mabfla.

,^, ¡) Go¿¿r de 106 derechos a que hace feferencja la Ley Nd 29783 - Ley de S€gurilad y Satud €n el Trab4o.
i) Lc den& derechos €st¿bletidos en el Decreto LegislativoJosT, su Reglamenio áprobado por Oecró Supremo 0/S-2008PCM y sus modifc¿lori6

EL(LA) ooNIRATADo(A) prestará los serviios en calle [¡lar¡ano Melgar Nro. 500 uó. AIto Libertad. Dbtr¡lo de cero cotorado, provincia y Regón de Arequipa y/o
g9ry:^Ll lNMl d¡tPnga la prestac¡ón de serv¡cios de aorerdo a las necesidades de serv¡cio delln¡das por LA ENT|DAD.
CLAUSULA DECIMA: GASÍOS POR DESPLAZAMTENTo
En los casos en que sea nec€sario para elcumpli'n¡eolo de sus funciones, el traslado de EL{LA} TRABAJAooR(A) en elámtito nacionate ¡nlefnacional, bs gaslos
,l!9i91lT 

? 9tl9 ¿cli"lqrdes (pasa'es. mov¡li(dad, hospeda¡e, üát¡cos y tarfa única poÍ uso de aeropuerto), corerán ü cue¡ra de LA ENfIDAD.
CLAUSULA DEC¡MO PRIMERA CAPACITACIÓN
EL(LA)TMBAJADOR(A) podrá ser capac¡lado confo¡me a los Oecrelos Legislativos No 1023 y ¡1o 1025 y normas reglamentar¡as, de acuerdo a ¡as neces¡dades
¡ostilucionales.

CLAUSULA NoVEtlA: LUGAR DE PRESTACToN DEL SERV|C|O

mate.ia y a los ¡nslrumentos internos que para tales efeclos d¡de LA ENÍIOAD.

EIUSULA DÉCIMO SEGUNDA: EJERCICIO OEL PODER DISCIPLINARIO
LA ENI¡DAD se encuentra fadrllada a e¡ercer el poder dbciplinarb a que se refere el articulo
Decrelo Supremo M 07'200&PCM y modmcado por et Decroto Supreno No 065_201l-pCM

ItA del Reglamento del Deqeto Legistat¡vo No 1057 aprobado Dor el
y sus modficalorias, conforme a las normas complementarias sobre la

Las obtas, creac¡ooes intelectuales. cienlificas, €nlte otos, que se hayan reaizaao en-ñum¡imieno-ETi oütigaciones del presente con[ab con tos recursos y

111."1*l1,l1l!'j;llf:I:p]:1.d. * !t flTl0A0..En 
cuahu¡er caso, Ios derechos de autor y demás der€€hos de cuarquier nalurareza sobre cuatquier marer¡alproducido ba¡o las €st,pulaciones de esle Contralo son cedijG a LA ENTIOAO en forna exclus¡va.

CLAUSULA DECIMO CUARTA RESPOI,¡SASILIDAO DE EL(LA} IMEAJAOORIAI
LA ENTIDAD' se compromele a facil¡lar a 

_EL(LA) 
TRABAJADoMT;ateoai6.- mobil¡ario y condiciones necesar¡os para et adecu¿do des¿rrolto de sus

act¡vidades, s¡endo responsable EL(LAI TRABAJADORO) del buen uso y co¡servac¡ón de los mismos, salvo el desgaste normal. En caso de determjnarse el

- 
,ncumplimienlo de lo dispueslo en la presentecláusula 

-EL,TRABAJADOR 
deb€rá resarcir a LA ENTIoAD conforme a És d¡sposicrones nternas de ésla.

^cLAusuLA 
pÉcrMooutt'¡IA:suPERV|s|ÓNo

La ENTIDAD en ejercicio de su poder de d¡recc¡ón sobre EL(LA) ÍMBAJAOOR(A), superv¡sará la ejecución de¡ servicio matena det presente contrato,
encontrándose facultado a ex¡gh a EL IRABAJAOOR la aplicac¡ón y cumplim¡ento de los tórm¡nos del presente Contrato.
CLAUSULA DÉCIMO SEXIA: IVALUACIÓN

!? ?Y1YTi919*t!_I98r!,rooRe] s9 slle]alá a Io dispuesto por los oecretos Legislalivos N' 1023 y N" lo2s y sus normas reg€me¡lraqas.

EL(IA TMBAJADoR(A) podrá eiercer la suplench al ¡nter¡or de LA ENTIDAD y quedar sujao a las acc¡ones a¡m¡n¡straüvas de cornis¡on de servic¡os y design¿cón y
.otación temporal.

N¡ la suplencia n¡ las acciones de desplazamiento señaladas ¡mplican el incremenlo de la remunetacón mensual a que se refiere la cláusula sexta, ni la rnodificac¡on delplazo del Contralo señalado en la cláusula qlarla del presente Cont.ato.
CLAUSULA OÉCIMO OCTAVA: OTORGAMIENTO bE CERTIFICADO DE TMBAJO
corespo¡derá a LA ENTIDAo a través de la oncina oe necuños numái6i oGl'ue haga sus veces, otorgar a EL(LA)TMBAJADoR(A), de ot¡cio o a ped¡do
q9 ?9ll9t.h.r9slry!!a Cgnsranc¡a de Trabajo presrado baio et régimen CAS.
cLAusurA oÉctMo NovENA MoptFtcAaóNEs coNiMcTúAtrs
En ejercicio de su pode¡ de d¡rección. LA ENTIDAD podrá mod¡ficar unilaleralmente ellugar,liempo y modo de la preslación delseryicio, respetando etc¡¡ter¡ode
razonabilidad. y s¡n que ello suponga la suscripc¡ón de un ¡uovo contrato o adenda.
CLAUSULA ucÉsmA: sUsPENs¡ÓN DEL có¡fiMIo
El Cootralo Administfat¡vo de Servi:ios se suspende €0 to6 siguientes supuestos:

'fcEfono 054-382590 Far 0i1-J8261ó
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A
1. Suspensión con coofapaesleion:
a) Los sr.rpuestos regulados e¡ el régimen co(lribuüvo de ESSALUo. En esto6 casos, el pago de la renunerejón se q¡jeta a bs d¡spos¡ciones lqates y rcgtamenhrias vigertes.
b)Po.ejefcic¡ode|derechoa|descansopfeyp6Inala|de|at6bajado@9eslanle'Elpagode|ossUbs¡di6cor.espondientessesujeha|a5d¡sposicioneslega|6yfeg|amenta4
de la mater'ra.

c) Por l¡cencia cor go¿l de haber. cuando @respooda co¡forme a lo dispuesto por el Decreto Legislatj,¡o 1025. oecreio Legislátivo que aprueba nom6 de cap€citación y
rend¡mienlo pa.a el seclor pr¡blic! y noriÍas complemenlaria6.
d) Por licencia por paternidad, de acuerdo a lo estabiecido en la Let ¡P 29409 - Ley quo concede elderecho de ticenc¡a por patemidad a b6 fabaiadores de la adiv¡dad públ¡ca y
oatvaoa.

e) Ol.os supuestos €slablec¡dos en normas de alc¡nce gsoeral o los qüo detsrmine LA El.lTloAo en sus dkectivas ¡ntemas.
2. Susoens¡ón s¡n conbaoreslacio{r:
Por hacer uso de pemisos peconales en bm¿ ercepcional. por cat sas debidanente justficádas.

cLAusuLA vtcÉsrMA pRTMERA: EXttNctóN QEL coNÍRATo
El contrato administral¡vo de serv¡c¡os se extingue en los sigu¡entes supueslos:
a) El fallecim¡ento de EL(LA) TMBAJA0OR(A).
b) La ext¡nc¡ón de la ent¡dad.

c) Por voluntad unilateral de EL(LA) IRASAJA0OR(A). En eslos casos, deberá comunicar a la entidad con una anticipación de treinta (30) dias nalurales
anler¡ores al cese, salvo que la Enlidad Ie aulorice un plazo menot.
d) Por mutuo acuerdo entre EL(LA)TMBAJADoR(A)y tA ENT|DAD.
e) Si EL(LA IRABAJAOOR(A) padece de invalidez absoluta permanente sobrevin¡enle declarada por ESSALUO, que impida la prestac¡ón del servicio.
f) Por decis¡ón unilaleral de LA ENT|DAO suslentada en el incumpl¡mienlo injusl¡fcado de las oblbacio¡es áerivaüas del contrato o de las ob¡gac6¡es
normat¡vas apl¡cables alserv¡cio. flnción o cargo; o en la defic¡encia en el cumpl¡m¡e¡to de las tareas encómendadas.
.) La señalada en el último párafo de la cláusula cuarla del presenle conlralo.
/ Elvenc¡mienlo de¡ conlralo.

^!!(L.¡l TMq-qlA0oR(A) est¿rá su¡,-'to a un p€flJdo de tres (03) meses como per¡odo de prueba, consecuenlemente durante el referido pefiodo EL{LA)fR BAJADoR(A) eslatá sujeto a la evaluac¡on de sus aptitudes para el puesto o cargo para el que fue contratado, pud¡endo LA ENTloAo resolver el conüao
adminislrativodesefvic¡o6defofmaun¡|alera|,s¡ninqJrdrennhgúnt¡poderesponsaii|idadadm¡nbtrativaoe|pagodea|gunapreslaci'.neconómy/o|demnLaloria.
Er el caso del literal f) la enüdad deberá comunicar por escr¡to a EL(LA) TMBAJAooR(A) el ¡ncumptimienó mediánle una nol¡llcacjón deb¡damente sustentada.
EL(LA) TRABAJADoR(AI t¡ene un plazo de cinco dias (5) hábiles, el cual puede ser ampl¡ado por LA ENfIDAD, para expresar ros descargos que eslime
conven¡ente vencido ese plazo la entidad d€be decid¡r, en lorma mot¡vada y según los criterios de iazonabilidad y projorcionaiidad, si resuelve ó no el conlrato,
comunicándolo al conlratado en un plazo no mayor a diez (10) d¡as háb¡les. Esta dec¡s¡ón es ¡mpugnable de acueido al lrl¡culo 16" del Reglamenlo delDecrelo
Leg¡slalivo 1057, modificado por oecreto Supremo N" 065-2011-pct!4.
CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: CONOICTON€S COMTRACTUAL€S
EL(LA) CONTMTADo(A) está obl¡gado a cumflir loc debaes y obli¡aciones prevbtos en tas no.mas y directivas intema tales como el RqIamenlo lnterno de
Trabajo y el Reglamento Intemo de S€uridad y Salld en el Trabaio cuyas d¡sposic¡ones so¡ de su entero conocimiento; leniendo en consideraciln-además que dichas
disposiciones recogen los preceptos de las normas generales vbenles.
CLAUSULA VIGESIMA TERCERA: REctMEN LEGAL Apt|CABLE
La contralación Adm¡nistrat¡va de serv¡cios constituye un rég¡men special de contratac¡ón laboral para el sector públ¡co cuyos derechos. benef¡c¡os y demás
condiciones aplicables al(la) IMBAJADoR(A).son los ptevistos en el Decreto Legislat¡vo 1057 y sus normas reglameniarias ylo complemenlariás. Toda
modifcac¡ón normativa es de adicación i'tmediata alContrato.
CLAUSULA VIGÉSIMA CUARIA: OOMICILIO
Las- partes señalan como domicilio legal las direcciones que liguran en la inlroducc¡ón del presente Conlrato, lugar donde se les cursará válidamente las
nol¡ficaciones de l€y. Los cambios dom¡c¡l¡arios que pudieran ocurr¡r, serán comunicados notaria¡mente aldomic¡lio l4alde Ia oka parle denlro de tos cinco dias
siguientes de iniciado eltrámite.
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